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Buenos Aires,2? de Juniode 1999.- 

VISTO: 

c. 

El artículo \20 de la Constitución Naciona! en cunnlo dispone qtIC 01 Ministerio 

PúbHcotieneporfunc!onladcfensadelosinteresesgencralesdelasociedaden 
coordinaciónconlasdcmâsautoridadesde!aRepública.- 

Losartículos I y33incisosd),c)y I)<.kla ley 24.946 

El convenio de Cooperaci6n finnado entre esta Procuración General y el Ministcrio 

deJusticiadelaNaciónenft'cha21 dejuliodc 1997. 

Lasconclusiones alas cualcs scarribó en lasreunioncs de trabajo mante nidasentre 

unconjunto de Funcionarios y Fiscales de este MinisterioPúbli co con Funcionariosdela 

Dirccción Nacional de Medius Altcmativos de Rcsolución de Connictos del Ministerio de 

Justicia, en cI maTeo de] Progrnma de Aeereamicnlo a ]a Comunidad que lleva a cabo la 

Fiscalia General de Política Criminal y Servicios a la Comunidad de esta Procuración 

General (Res. l'GN 13/99). 

c CONSIDERAND(): 

Fiscal 

Que uno de los prineipales objetivos institucionales 

esalcanzarlaeth-tivaprotecciónde]osderechosde 

de estc Ministerio Público 

las víetirnas de deiitos que 

inb'Tesana] sisternadc administrneión de justieia en búsquedadeunasoluciónal conflicto 

en cl cual soencuenlran inrnersas. 

Que csta prcocupación instituciona! no pucde signifîear sólo la mirada de este 

Ministcriohacialamejoradelosnivelegdeeficienciade]apergeeuciónpena]sinotambién 

lacreacióndeárnbitosapropiadosparalograrunaadecuadareparacióndelosdalIos 

gurridos durante el heeho i!ícitoy, en este gentido,pareeerawnabl epotencmrlosespacios 

proccsalcsquepuedandarcabidaainstanciasconciliatorias. 

Que durante lareunión organizadael 2 dejuniopagadoaprop6sitod elProgramade 

Accreamicnto a la Comunidad (PAC) en conJunto con la Dirección Naciona] de Medios 

Altemativos de Regolución de Conflictos del Ministerio de Justicia, en la cual a efectos de 

~alizar!OS"limiteSyposibilidadesdelamediaciónenelámbitodelajUsliciapenal"se 

--- 



~- --- 

convocóaunbucnnÍlmcrodeFisca[csrepresentativosdelosdistintosfucroseinstanciasy 

otros FUIlcionario5 de la adminislraclón dcjusticia, sc concluyó en la conveniencia de 

miciar]osestudiosnecesarioscomoparainlroducirgradualmenteespaciosconciliatonosy 

de mcdiación en cI ámbito penaL 

Que la Dirccción Nacional mcncionada más arriba es el organismo adccuado como 

para que el Ministerio Público Fiscal reciba 1a ayu.da y asistencia t~cnica nccesaria que 

permitan a todos IDS Fiscales contar con instrumentos y asesoramienlO aplo> para un 

procesorcparadoryconciliatoriocxitoso,teniendoencuentaelgrado de especialización 

a1canzadoporsusintcgrantes, 

Que, tal cual como asimismo quedó planteado en la reunión mencionada, teniendo 

encuenta eI modclo de regulaciónvigcntc del régimen de laacción penal, convigcncia 

positivade! princ,p'o de legalid3d proeesal y sin matizaeiones debi dasa consideracionesde 

oportunidad,clinstitl.ltodelasl.lspencióndelproccsoapruebaregulado en el artieulo 76 bis 

de! Código Penal se ofre<:e como una de las posibihdades mÍlS nitid3s para poner en 

funcionamiento modelos altemativos a labúsqucdaunidireecional de lapenaestatal como 

únicarespuestaposiblealconflicto. 

Que, cl inslitulo regulact<1 en el articulo 76 bis del Código Penal alcanzarÍl 105 

måximos niveles de capaeidad de respuesta politico crinunal en la medida en que se 

prioricelatína!idadlegislativadereparacióndcldañoexpresadaenlapropianonna. 

-:) 

Porel1o, , 
) 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 

RESUELVE 

Articulo I: DISPONER que, en oeasión de la utihzaelón proeesal del me<:anismo prcvislo 

en el artículo 76 bis del CódigoPenal, cadavezqueelloseaposibleynecesano, los Sres. 

Fisealesdetodos!osfuerosoinstaneiasrequieran!aintervenciónyasesoramientodela 

Direcclón NaclOnal de Medios Alternativos de Resolución de Conflictos det Ministerio de 

Justicia,aefectosdcpropcndcrallogrodclosacuerdosentrevictimaeimputadoque 

tiendanalasuperación del conflkto que dio origen at procesopenal 

---- 



--- PROTOCOLIZACION 

FEC :,...~J,~"./t.l'. 

,'" .. Ct'L..j" ,,... JWrß1~ ?""""" (If) flU JfØXO?i-- 

Articulo 2. DISPONER que pOT intennedio de la Fiscaha General de Política Cnminal de 

estal'rocuración General, se notifiquc a todos losfisca!es, del mod omåscornpletoposible, 
todalainformación relativaala Dire<:ciónmem;lonadacrtel articulo anterior,indicando 
especialmenle: plantillade profesionalcs, funcionescspec!ficasy 

sigoencncadacaso,tiposdeso!uciónalascualesseaniba,ctc- 

procedlmicntos que se 

Articulo 3: OISPONF.R que 10 dispueslo en e! articulo 1 de la 

ejecutarseoperativamentealos30diasdenotificadaestaResolución- 

presentecomiencea 

(. Artículo4:Regfstrese,protocolicese,nohfiquesey,oportunamente,archivesc. 
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